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UGT, os informó el pasado 13 de Noviembre que había solicitado una reunión 
urgente con la Dirección de Recursos para tratar la comunicación por parte de la 
Empresa sobre “CALIDAD EN LOS PROCESOS COMERCIALES”. 
 
Ayer día 19 de Noviembre se reunió la representación de los trabajadores con la 
Empresa para tratar este asunto. 
 
En esta reunión la Empresa,  mantiene su propuesta  de penalizaciones como medio 
para mejorar la calidad en las operaciones comerciales. 
 
UGT,  se reitera en lo manifestado en nuestro comunicado anterior. 
 
1º Nuestro total desacuerdo en que se penalice al comercial por cuestiones ajenas al 
mismo. 
 
2º En ningún caso se debe penalizar al comercial con una cantidad superior a la 
percibida por la comisión. Es decir, si la comisión por dicha operación es de 2 €, en 
ningún caso la penalización podrá ser de 12 €. 
 
3º Consideramos injusto y desproporcionado que se planteen dos tipos de 
penalizaciones, la económica y la sancionadora. 
 
No obstante, la Representación de los trabajadores, trasladaremos a la Empresa una 
propuesta sobre este asunto, basándonos en los puntos anteriores para que la 
estudie. 
 
UGT,  seguirá informando sobre este asunto. 
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